
jft mam 0. 38 / 2B006 MADRID' TEL 276 38 03. ' TELEX 47137 ÁGATA.; TELEFAX « 1 64 Bí 

Madrid, 15 de Enero de 1990 

Distinguido amigo/a: 

Aguilar ha firmado con los derechohabientes de Pedro Salinas (Soledad 
Salinas de Marichal y Jaime Salinas) un contrato para la publicación 
de sus obras completas en seis volúmenes (POESÍA I. II. a cargo de John 
Crispin; NARRATIVA a cargo de Joaquín González Huela y TEATRO a cargo 
de Francisco Ruiz Ramón I.; ENSAYO I. II. a cargo de Jaime Siles). El 
sexto volumen comprenderá el EPISTOLARIO que estará a cargo de Enric 
Bou y Andrés Soria. La Editorial agradecerá cualquier ayuda que les 
pueda prestar, bien para tener acceso a las cartas de Pedro Salinas 
que pueda Vd. tener, o bien para facilitarles fotocopia de ellas. 

Puedo asegurarle que Aguilar se atendrá a las instrucciones que Vd. 
quiera señalar con respecto al contenido de las cartas. Naturalmente 
se dejará constancia de la procedencia de los textos. 

Si la reproducción del material que le solicito implica gastos, no dude 
en hacernos llegar una nota de estos y la cantidad le será reembolsada 
por la Editorial. 

Las direcciones a las que pueden enviar los documentos son: 

Enric Bou 
Department of Spanish 
Wellesley College 
Wellesley Mass. 02181 

o 
C/ Muntaner, 67 
08011 Barcelona 

Andrés Soria 
Avda. de América, 
18006 Granada 

Jaime Salinas 
Aguilar, 5. A. 
Juan Bravo, 38 
28006 Madrid 

Atentamente. 

P.D. Tanto mi hermana Soledad como yo agradeceremos su colaboración 
en la recopilación de esta parte inédita de la obra de nuestro padre 
y les pedimos excusas por tener que recurrir a este método tan imperso
nal al dirigirnos a Vd.. Estamos seguros que lo comprenderán; !son más 
de 300 personas o entidades a las que tenemos que escribir!. 


